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Prevención de las violencias sexuales 

a través de la educación sexual

M.ª Eugenia Martín Domínguez

4.1. Introducción
Desde una perspectiva sexológica, las violencias sexuales son to-
das aquellas que vulneran los derechos sexuales y reproductivos 
de las personas.

Estas violencias abarcan todos aquellos actos sexuales no con-
sentidos que condicionan el desarrollo de una sexualidad plena, 
el desconocimiento del cuerpo (sobre todo de las mujeres), 
como, por ejemplo, la invisibilización del clítoris y otra serie de 
cuestiones como pueden ser la gordofobia, la violencia simbóli-
ca que se ejerce sobre los cuerpos en la publicidad sexista, la cul-
tura de la violación, la negación de la identidad y/u orientación 
sexual o la violencia obstétrica entre otras.

La educación sexual es un proceso de enseñanza-aprendizaje 
a través del cual las personas pueden aprender a conocerse, acep-
tarse, disfrutarse y relacionarse igualitariamente. Además, es una 
herramienta que permite conocer los derechos sexuales y detec-
tar la vulneración de estos.

4.2. ¿Qué es Dialogasex y cuál es su objetivo?
Dialogasex es una asociación formada por profesionales especia-
lizadas en sexología e igualdad de género que trabaja la promo-
ción y cumplimiento de los derechos sexuales a través de la for-
mación, el asesoramiento y la incidencia política.

4. Prevención de las violencias sexuales a través 
de la educación sexual
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En el ámbito de la formación, la educación sexual se lleva a 
cabo en todas las etapas de la vida (desde la infantil a la vejez), 
tanto en la educación formal como no formal e informal, a tra-
vés de diferentes programas adaptados a cada necesidad espe-
cífica.

En el ámbito del asesoramiento sexológico, tratamos de in-
formar y asesorar a jóvenes, profesorado y familias acerca de sus 
dudas o dificultades en relación con la sexualidad. Actualmente 
contamos con dos proyectos orientados a jóvenes a través de 
una asesoría local, en colaboración con el Ayuntamiento de Va-
lladolid, y otra autonómica, en colaboración con el área de sa-
lud pública de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y 
León.

En el ámbito de la incidencia política, buscamos instar a las 
instituciones a que introduzcan la educación sexual en aquellas 
políticas relacionadas con el tema. Así, hemos participado en di-
versos documentos de diferentes instituciones como el II Plan de 
Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación de Casti-
lla y León, sugiriendo la introducción de la diversidad sexual a 
través de la atención y acompañamiento del alumnado de diver-
sidad sexogenérica. Además, hemos participado con aportacio-
nes a la Ley contra la Violencia de Género de Castilla y León. 
Igualmente hemos aportado medidas a la Agenda Urbana 2030 
del Ayuntamiento de Valladolid para la introducción de los De-
rechos Sexuales y Reproductivos en relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

Todas estas acciones las llevamos a cabo desde un triple enfo-
que basado en los Derechos Humanos, el feminismo y la diver-
sidad.

4.3. ¿En qué nos basamos para 
impartir educación sexual?

Planteamos una educación sexual que entienda la sexualidad 
como un valor que debe ser educado y promocionado, y cuyo 
objetivo principal es ayudar a conseguir el bienestar personal 
ofreciendo formación y prestando las ayudas necesarias para 
transitar adecuadamente por la propia biografía de cada persona.
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Para llevar a cabo nuestros programas de Educación Sexual, 
nos basamos en las recomendaciones de distintos organismos 
internacionales, así como los Derechos Sexuales. Igualmente tra-
bajamos en el marco de la normativa de nuestro país, el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, y la ciencia sexológica.

4.3.1. Ámbito internacional

La UNESCO, en su documento Orientaciones Técnicas Internacio-
nales sobre Educación en Sexualidad: un enfoque basado en la eviden-
cia, proporciona un marco sólido y basado en datos, para la im-
plementación de programas de educación en sexualidad centra-
dos en el/la estudiante y basados en la promoción de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos, la igualdad de género y la 
no discriminación.

El informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ti-
tulado La salud sexual y su relación con la salud reproductiva: un en-
foque operativo tiene como objetivo proporcionar un marco ope-
rativo para mejorar la salud sexual y reproductiva a nivel global, 
haciendo hincapié en la importancia de la educación sexual y la 
promoción de la igualdad de género en la mejora de la salud se-
xual y reproductiva.

La educación sexual es un componente clave para lograr los 
ODS establecidos por la ONU. Esta herramienta puede ayudar a 
promover la salud y el bienestar, una educación de calidad, la 
igualdad de género y la reducción de las desigualdades

Con relación a los Derechos Sexuales, estos se resumen como 
un conjunto de derechos humanos que promueven la salud y el 
bienestar sexual de todas las personas sin discriminación, inclu-
yendo entre otros el derecho a la información y la educación se-
xual. Los Derechos Sexuales son reconocidos internacionalmen-
te en documentos como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer o la Conferencia Interna-
cional sobre Población y Desarrollo, entre otros.

4.3.2. Ámbito estatal

La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo de salud sexual y repro-
ductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, modifica-
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da actualmente en la Ley Orgánica 1/2023 de 28 de febrero, así 
como la Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, re-
cogen la necesidad de llevar a cabo Educación sexual en los cen-
tros educativos e insta a las instituciones a introducir esta mate-
ria en sus políticas educativas.

Actualmente, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual pone de manifiesto la 
necesidad de una Educación Sexual obligatoria en todas las eta-
pas educativas.

El Pacto Contra la Violencia de Género contempla la educa-
ción sexual como una herramienta fundamental para prevenir la 
violencia de género y fomentar relaciones igualitarias y respetuo-
sas. En concreto, el Pacto establece la necesidad de impulsar la 
educación afectivo-sexual en todos los niveles educativos, fo-
mentando la educación en igualdad y el respeto a la diversidad 
afectivo-sexual y de género.

El Hecho Sexual Humano, como marco teórico de la sexolo-
gía, estudia a los sujetos sexuados, atendiendo a sus diferencias, 
similitudes e interacción y es desarrollado a través de seis cam-
pos conceptuales: sexuación, sexualidad, erótica, amatoria, pare-
ja y procreación.

4.4. Algunos datos con relación 
a las violencias sexuales
Una vez expuesto en qué nos basamos para llevar a cabo Educa-
ción Sexual como herramienta de prevención de la violencia de 
género en general y de las violencias sexuales en particular, va-
mos a exponer algunos datos publicados:

Según el Barómetro juventud y género 2021, cuyo objetivo es 
analizar la percepción de adolescentes y jóvenes entre 15 y 29 
años en ámbitos relacionados con las diferencias y desigualda-
des de género, las identidades, experiencias afectivas y percepcio-
nes sobre la desigualdad entre hombres y mujeres:

• 1 de cada 10 chicos considera que las desigualdades de géne-
ro no existen.

• 7 de cada 10 mujeres considera que las desigualdades de géne-
ro son elevadas en España, frente a solo 4 de cada 10 hombres.
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• 1 de cada 5 adolescentes y jóvenes varones cree que la violen-
cia de género no existe y que es solo un «invento ideológico».

• También aumenta la opinión de que la violencia es inevita-
ble, que es habitual y que, si es de poca intensidad, no supo-
ne un problema.

• 3 de cada 10 chicos consideran que una pareja necesariamen-
te limita tu libertad y normalizan la presencia de celos como 
«prueba de amor».

• En cuanto a las situaciones de violencia en la pareja que más 
se dan, destaca el «control».

Según ONU MUJERES, el 35 % de las mujeres de todo el 
mundo han sufrido violencia física y/o sexual por parte de su 
compañero sentimental o violencia sexual por parte de una per-
sona distinta a su compañero sentimental en algún momento de 
su vida.

Por otro lado, con relación a la violencia de género en Espa-
ña, la Macroencuesta de violencia contra la mujer realizada en 2019, 
afirma que del total de mujeres de 16 o más años residentes en 
España, el 32,4 % ha sufrido al menos un tipo de violencia de la 
pareja actual o de parejas pasadas en algún momento de su vida.

Según el último Informe del Balance de Criminalidad del Minis-
terio de Interior del Gobierno de España, las agresiones sexuales 
han aumentado en un 28,4 %, pasando de 13.545 en el año 
2019 a 17.389 en 2022. Además, apuntan un aumento de las 
violaciones en un 53,2 %, pasando de 1873 antes de la crisis sa-
nitaria a 2870 en el año 2022.

Todos estos datos nos muestran cómo las violencias sexuales 
están muy presentes en la población en general y específicamen-
te entre las y los jóvenes, de manera que la educación sexual 
puede ser una buena herramienta para trabajar con ellos y ellas, 
tanto la prevención de situaciones de violencia como del imagi-
nario que las rodea.

4.5. Modelos de educación sexual
Existen varios modelos de educación sexual que se han venido 
implementando en el contexto educativo y que hoy en día aún 
coexisten.
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Figura 2. Modelos de educación sexual. Fuente: elaboración propia basada en los 
modelos expuestos por Félix López y María Lameiras.
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De los tres modelos expuestos que podemos encontrar aún 
vigentes, abordamos la educación sexual desde el modelo bio-
gráfico y profesional, ya que entiende la sexualidad como un va-
lor a promocionar desde la biografía sexuada de cada persona, 
prestando los apoyos necesarios para conseguir el mayor nivel 
de bienestar personal a través de los contenidos trabajados en 
colaboración escuela-familia.

Este modelo de educación sexual implica:

• A todas las edades, desde que nacemos hasta que morimos.
• A todo el cuerpo y no solo a los genitales.
• A todas las prácticas eróticas y no solo al coito.
• A todos los placeres y no solo al orgasmo.
• A todo tipo de identidades, orientaciones y características cor-

porales.

Desde este modelo entendemos la educación sexual como algo 
más que prevención, es como un proceso de enseñanza-aprendi-
zaje a través del cual las personas aprende a conocerse, aceptarse, 
a gestionar y disfrutar de su erótica, así como a establecer relacio-
nes sanas e igualitarias.

Una educación sexual desde la psicología, adaptando los con-
tenidos al desarrollo evolutivo de cada persona y respetando sus 
ritmos de aprendizaje. También es necesaria una Educación Se-
xual desde la pedagogía, partiendo de los conocimientos previos 
sobre los distintos temas con el fin de construir aprendizajes sig-
nificativos.

4.6. La educación sexual con relación 
a la prevención de las violencias

En este apartado, vamos a analizar aquellos aspectos de la educa-
ción sexual que fomenten la prevención de las violencias sexuales.

Para empezar, la educación sexual promueve el conocimiento 
del cuerpo de chicos y chicas y sus posibilidades, anticipando los 
cambios fisiológicos y psicológicos que se dan en la pubertad, 
desterrando mitos con respecto a la sexualidad femenina y mas-
culina e identificando las zonas del cuerpo que producen sensa-
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ciones placenteras. En este sentido, también proporciona agen-
cia sobre sus cuerpos y la toma de decisiones informadas y res-
ponsables.

Esto toma mayor relevancia, dado que una de las violencias 
más sutiles y peligrosas es negar el conocimiento del propio 
cuerpo, de hecho, un gran número de mujeres desconoce estruc-
turas y funcionamiento de sus genitales, así como la fisiología 
del placer, lo que supone aceptar un modelo de relaciones eróti-
cas androcéntricas, genitalistas y coitocéntricas que en muchas 
ocasiones no les proporciona ningún placer. Los chicos, como 
las propias chicas desconocen el clítoris y su funcionalidad. Es 
fundamental que desde la etapa de infantil conozcan sus genita-
les y los nombren adecuadamente.

La educación sexual ha de proporcionar herramientas necesa-
rias para aceptar la propia imagen corporal fortaleciendo la auto-
estima de chicos y chicas para enfrentarse a todas aquellas vio-
lencias simbólicas, como las violencias estéticas, a las que están 
expuestos/as principalmente las mujeres (fotografías con filtros, 
operaciones estéticas corporales e intervenciones en los genita-
les). En este sentido, también es importante aprender a identifi-
car y analizar críticamente los estereotipos y roles de género que 
derivan en el machismo, con el fin de prevenir la violencia con-
tra las mujeres.

Actualmente, muchas chicas están expuestas a las ciberviolen-
cias, entre ellas al ciberacoso sexista que se centra en una caracte-
rística personal para llevar a cabo una humillación pública. Otra 
es el ciberacoso sexual en el que se viraliza contenido sexual de 
una chica sin su consentimiento, vulnerando el derecho a la inti-
midad. Y, por último, el cibercontrol, en el que el elemento fun-
damental de esta forma de violencia es la posesión del cuerpo. 
Para evitar estas violencias concretas, es fundamental el aprendi-
zaje de un uso adecuado de las Tecnologías de la Relación, la In-
formación y la Comunicación (TRIC).

Trabajar la diversidad de cuerpos, deseos, intereses, respetan-
do la diferencia es fundamental para que todos los chicos y las 
chicas se acepten evitando trastornos de autoimagen, más habi-
tuales en chicas, como son la anorexia o la bulimia, por no sen-
tirse sexualmente atractivos/as, y acepten y respeten a aquellas 
personas que son diferentes a ellos/as, evitando conductas sexis-
tas, homofóbicas y transfóbicas.
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Otro aspecto importante es gestionar nuestra propia erótica 
para que esta sea satisfactoria, en este sentido la educación se-
xual ha de proporcionar herramientas para que aprendan a dis-
tinguir entre lo que realmente desean y esperan de los encuen-
tros eróticos, y el rol que han de desempeñar según modelos 
aprendidos.

En esta línea, las chicas han de ser conscientes de que son su-
jetos de derecho y que el placer también es cosa de ellas, ya que 
muchas han aprendido que su rol es complacer a su pareja mas-
culina que es el verdadero protagonista.

En este sentido, hemos de dar a conocer la definición y decla-
ración sobre el placer sexual que se realizó en el XXIV Congreso 
Nacional de Educación Sexual y Sexología, celebrado en México 
DF por la World Association For Sexual Heath (WAS):

El placer sexual es la satisfacción y disfrute físico y/o psicológico 
derivado de experiencias eróticas compartidas o solitarias, incluidos 
pensamientos, fantasías, sueños, emociones y sentimientos.

Las chicas pueden construir su propio mapa del placer, a tra-
vés del conocimiento y autoexploración y descubriendo qué de-
sean, contemplando toda práctica erótica como deseada, con-
sentida y consensuada, lo cual requiere desarrollar estrategias de 
comunicación para solicitar lo que deseamos y tener en cuenta 
lo que nos está transmitiendo la otra persona.

La educación sexual también persigue acabar con la cultura de 
la violación, de manera que la violencia sexual desaparezca del 
imaginario colectivo como algo relacionado con la dominación 
como sinónimo de placer y se vea como lo que es, violencia.

Por último, la educación sexual ha de promover el desarrollo 
de habilidades sociales interpersonales que fomente la comuni-
cación, la empatía, la asertividad, la resolución pacífica de con-
flictos, etc., con el fin de promover relaciones de pareja sanas e 
igualitarias. Hemos de mostrar las distintas formas de desarro-
llarse en pareja o a través de otras formas de vinculación, anali-
zar los celos o el compromiso de exclusividad erótica que son la 
base de muchas de las violencias de género. De este modo, pro-
moveremos relaciones más igualitarias, mayor autoconocimien-
to, autonomía y agencia sobre los propios cuerpos.
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4.8. Recursos elaborados por Dialogasex
Guía de sexualidad para mujeres en el ámbito rural Las cosas del querer(se) 

(2023)
Guía sobre sexualidad para jóvenes Despeja tus dudas. Dialogasex 

(2021)
Guía de prevención de violencias sexuales Ponle cara a tu deseo (2020)
Unidad Didáctica de Educación Infantil para profesorado (2022)
Vídeo prevención de violencias sexuales I (2019)
Vídeo prevención de violencias sexuales II (2019)
Vídeo Porno es ficción (2021)


